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ASUNTOS INSTITUCIONALES 

EL CONSEJO ADOPTA SU POSICIÓN SOBRE 
EL PRESUPUESTO DE LA UNIÓN EN 2013 

Ayer, el Consejo adoptó su posición sobre el 
proyecto de presupuesto de la UE para 2013.  

En cifras absolutas, la posición del Consejo 
asciende a 132,70 mil millones de euros en 
pagos, que serán efectuados en 2013, y 
149,78 mil millones de euros en compromisos, 
que no necesariamente tienen que ser pagados 
en el 2013 sino que se pueden distribuir en 
varios ejercicios. Es decir, esto supondrá un 
incremento de 3,61 mil millones de euros en 
pagos y 1,88 mil millones de euros en 
compromisos con respecto al presupuesto 
2012. No obstante, representa una disminución 
de 5,23 mil millones de euros y 1,15 mil 
millones, respectivamente, si se compara con 
la propuesta de la Comisión para el 
presupuesto de 2013. 

El Consejo ha destinado el mayor incremento a 
dos áreas prioritarias: crecimiento sostenible 
(+6,71% en pagos) y espacio de libertad, 
seguridad y justicia, incluyendo las actividades 
relacionadas con las fronteras exteriores y la 
migración (+5% en pagos).  

La decisión se ha tomado teniendo en cuenta 
los resultados de la ejecución presupuestaria 
en los años anteriores y las capacidades 
realistas de absorción, así como la situación 

general actual de las finanzas públicas de los 
Estados miembros. La posición del Consejo 
servirá de mandato a la Presidencia chipriota 
para negociar en octubre con el Parlamento el 
presupuesto de la UE del próximo año Europeo. 

 

JUSTICIA, LIBERTAD Y SEGURIDAD 

MÁS DE 100 MILLONES DE PRODUCTOS 
FALSIFICADOS INTERCEPTADOS EN LAS 
ADUANAS DE LA UE EL ÚLTIMO AÑO 

En 2011, los Estados miembros de la UE 
interceptaron en sus aduanas cerca de 115 
millones de productos que contravenían los 
derechos de propiedad intelectual (DPI), lo que 
supone un aumento del 15% respecto a 2010.  

Según el informe anual sobre las medidas 
aduaneras para hacer cumplir los DPI, 
presentado ayer por la Comisión Europea, los 
productos interceptados el año pasado estarían 
valorados en unos 1 300 millones de euros. 
Asimismo, el informe ofrece estadísticas sobre 
el tipo, origen y método de transporte de estos 
productos, siendo los medicamentos (24%), los 
materiales de envasado (21 %) y los cigarrillos 
(18 %) los principales artículos bloqueados por 
los servicios de aduanas nacionales por 
violación de los DPI. En cuanto a la 
procedencia de los productos falsificados, China 
sigue siendo el principal país de origen, 
representando el 73% del total. 

La protección de los DPI, además de ser un 
factor clave en la economía de la UE, es 
también esencial para la salud y la seguridad 
de los consumidores europeos. Por ello, la 
Comisión propuso en mayo de 2011 un nuevo 
Reglamento sobre la aplicación de las normas 
aduaneras en la protección de los DPI, en el 
marco de una serie de medidas destinadas a 
reforzar la capacidad de las aduanas para 
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luchar contra este tipo de comercio 
fraudulento. 

 

MEDIO AMBIENTE 

202 NUEVOS PROYECTOS HAN SIDO 
ELEGIDOS PARA SER FINANCIADOS POR 
EL PROGRAMA LIFE+ 

La Comisión Europea ha aprobado la 
financiación de 202 nuevos proyectos al 
amparo del programa LIFE+, el fondo de medio 
ambiente de la Unión Europea. En este marco 
la Comisión recibió 1 078 solicitudes de los 27 
Estados miembros de la UE en respuesta a su 
última convocatoria de propuestas, que se 
cerró en julio de 2011. De esas propuestas, se 
han seleccionado 202 para su cofinanciación al 
amparo de los tres componentes del programa: 
LIFE+ Naturaleza y Biodiversidad, LIFE+ 
Política y Gobernanza Medioambiental y LIFE+ 
Información y Comunicación. En conjunto, 
representan una inversión total de 516,5 
millones de euros, de los que 268,4 millones de 
euros serán fondos de la UE. 

Los proyectos LIFE+ Naturaleza y Biodiversidad 
mejoran el estado de conservación de especies 
y hábitats amenazados. De las 268 propuestas 
recibidas, la Comisión ha seleccionado para 
financiación 76 proyectos de cooperación 
situados en 22 Estados miembros, y que 
representen una inversión total de 241,8 
millones de euros, de los que 
aproximadamente 136 millones de euros serán 
fondos de la UE. 

Los proyectos LIFE+ Política y Gobernanza 
Medioambiental son proyectos piloto que 
contribuyen al desarrollo de conceptos 
políticos, tecnologías, métodos e instrumentos 
innovadores. De las 607 propuestas recibidas, 
la Comisión ha seleccionado para financiación 
113 proyectos que representen una inversión 
total de 258,4 millones de euros, de los que la 
UE proporcionará unos 124,4 millones de 
euros. Dentro de este apartado, la Comisión 
aportará más de 31,4 millones de euros a 23 
proyectos que tratan directamente del cambio 
climático, con un presupuesto total de 67,8 
millones de euros. 

Los proyectos LIFE+ Información y 
Comunicación tienen por objeto poner de 
relieve las cuestiones medioambientales y 
divulgar información al respecto, así como 
organizar campañas de concienciación y 
formación sobre prevención de incendios 

forestales. De las 203 propuestas recibidas, la 
Comisión ha seleccionado para financiación 13 
proyectos con una inversión total de 16,2 
millones de euros, de los que 7,2 millones de 
euros serán fondos de la UE. 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 

LA COMISIÓN LANZA UNA LICITACIÓN 
PARA UN ESTUDIO DE EVALUACIÓN DEL 
VALOR AÑADIDO DE LOS PRODUCTOS CON 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN PROTEGIDA 
Y INDICACIÓN GEOGRÁFICA PROTEGIDA 
(DOP / IGP) 

La Comisión Europea ha lanzado una licitación 
para evaluar el valor añadido de los productos 
con Denominación de Origen Protegida y 
Indicación Geográfica Protegida (DOP / IGP). 
Las denominaciones geográficas para los 
productos agrarios, productos alimenticios y 
vinos (DOP e IGP), tienen por objeto beneficiar 
a la economía rural, entre otros, mediante la 
mejora de los ingresos de los agricultores y la 
diversificación de las economías rurales. 

La producción de un producto con indicación 
geográfica, a menudo implica mayores costes 
para los productores, ya que necesitan cumplir 
con las especificaciones del producto tal como 
establecidos en los requisitos detallados.  

El objetivo principal de este estudio es analizar 
los beneficios potenciales de productos con 
indicación geográfica, en términos de ingresos 
y beneficios para los productores en relación 
con la producción de productos similares sin 
indicación geográfica.  

El presupuesto máximo atribuido a este 
proyecto es de 300 000 euros. 

El plazo de presentación de ofertas es el 24 de 
septiembre de 2012. 

La Comisión tiene la intención de adjudicar el 
contrato a finales de 2012, tras la evaluación 
de las ofertas recibidas. El contratista tendrá 
que llevar a cabo el estudio en un plazo de 10 
meses desde la firma del contrato. 

B-BRUSELAS: EXPLOTACIÓN DE LA 
PROPIEDAD INTELECTUAL PARA LA 
INNOVACIÓN INDUSTRIAL 

Poder adjudicador: Comisión Europea 

El servicio que se desea contratar consiste en 
la elaboración de un modelo de proyecto para 
la creación, por parte de las pymes, de nuevas 
actividades comerciales basadas en patentes 
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no utilizadas. El trabajo incluye un estudio 
relativo a la explotación de patentes en las 
pymes y de experiencias con instrumentos 
políticos relacionados, el diseño de un enfoque 
específico para la explotación de patentes no 
utilizadas por empresas de nueva creación en 
el mercado interno, la experimentación del 
enfoque en pruebas sobre el terreno concretas 
y la organización de eventos. Las pruebas 
incluyen, especialmente, la prestación de 
servicios de búsqueda de patentes y la 
prestación de otros servicios de asistencia y 
asesoramiento para colocar al sector de las 
pymes en una posición que le permita 
transformar las invenciones patentadas sin 
utilizar en productos nuevos y comercializarlos 
en el mercado previsto (fuera de la presente 
acción). Los posibles contratistas son 
proveedores públicos y privados de servicios de 
asesoramiento y asistencia a las pymes. El 
resultado principal será un informe que 
propondrá y evaluará todas las propiedades y 
condiciones del modelo de proyecto. El modelo 
podrá convertirse en un nuevo instrumento 
político en materia de innovación (trabajo 
interno como resultado del presente proyecto) 
específico para la explotación industrial de 
patentes sin utilizar, es decir, una forma 
específica de propiedad intelectual. 

Duración del contrato: 24 meses (a partir de la 
adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 14 
de septiembre 2012 

B-BRUSELAS: PRESTACIÓN DE 
ASISTENCIA CIENTÍFICA Y TÉCNICA EN EL 
ÁMBITO ADUANERO DE LA CIENCIA 

Poder adjudicador: Comisión Europea, DG 
Fiscalidad y Unión Aduanera 

La presente convocatoria abierta de licitación 
incluye la asistencia científica, técnica y de 
secretaría en el ámbito aduanero de la ciencia, 
así como el trabajo relacionado en el marco del 
Comité del Código Aduanero, Sección de la 
Nomenclatura Arancelaria y Estadística. 

Duración del contrato: 48 meses (a partir de la 
adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 14 
de septiembre 2012 

 

 

 

E-SEVILLA: ASISTENCIA TÉCNICA PARA 
LA PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS DE 
REFERENCIA DEL EMAS RELATIVOS A LAS 
MEJORES PRÁCTICAS DE GESTIÓN 
MEDIOAMBIENTAL EN EL SECTOR 
AGRÍCOLA Y EN EL SECTOR ALIMENTARIO 
Y DE LAS BEBIDAS 

Poder adjudicador: Comisión Europea, JRC, 
Instituto de Prospectiva Tecnológica (IPTS) 

El contrato tiene como objetivo prestar 
servicios que apoyen a la Comisión en el 
desarrollo de documentos de referencia 
sectoriales de conformidad con el reglamento 
EMAS (EMAS III) para 2 sectores: agricultura: 
producción de cultivos y producción animal 
(lote 1) y producción de alimentos y bebidas 
(lote 2).  

Fecha límite para la recepción de ofertas: 17 
de septiembre 2012 

I-ISPRA: CONTRATO MARCO DE 
SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE AUDITORÍA 
RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN 
DE SISTEMAS DE GESTIÓN EN EL CENTRO 
COMÚN DE INVESTIGACIÓN DE LA 
COMISIÓN EUROPEA 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Centro 
Común de Investigación, Recursos 

El Centro Común de Investigación está 
compuesto por 10 direcciones situadas en 6 
sedes en 5 Estados miembros y cada dirección 
tiene 1 o más sistemas de gestión, algunos de 
los cuales son sistemas integrados, que se 
basan en la norma ISO 9001, ISO 14001 u 
OHSAS 18001. El contrato marco previsto tiene 
como objetivo prestar servicios de auditoría 
relacionados con la certificación necesarios 
para llevar a cabo las certificaciones y 
recertificaciones de dichos sistemas de gestión. 
Además, el contrato prevé la verificación y 
validación de las actividades necesarias para 
obtener y mantener el registro del EMAS III. 

Duración del contrato: 48 meses (a partir de la 
adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 10 
de septiembre 2012 
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B-BRUSELAS: IDENTIFICACIÓN DE LAS 
NECESIDADES DE FORMACIÓN Y 
COMPETENCIAS PARA MEJORAR LA 
ACCESIBILIDAD EN LOS SERVICIOS DE 
TURISMO 

Poder adjudicador: Comisión Europea, 
Dirección General de Empresa e Industria, 
Dirección F: Turismo, RSE, Bienes de Consumo 
y Acuerdos Reglamentarios Internacionales 

El objetivo global de este contrato consiste en 
identificar las necesidades en materia de 
competencias del personal con el fin de 
mejorar la accesibilidad y seguridad en los 
servicios de turismo y analizar la disponibilidad 
de la formación correspondiente, tanto en los 
Estados miembros (28 Estados miembros de la 
Unión Europea, incluida Croacia) como 
transferible desde otras regiones. Se 
presentará igualmente una recopilación de las 
mejores prácticas de «formación para la 
accesibilidad» en los diferentes servicios de 
turismo a través de una selección de estudios 
de caso.  

Duración del contrato: 12 meses (a partir de la 
adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 28 
de septiembre 2012 

 

I-ISPRA: SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO 
DE UN DISPOSITIVO DE SECUENCIACIÓN 
DE NUEVA GENERACIÓN 

Poder adjudicador: Comisión Europea, Centro 
Común de Investigación, Instituto de Sanidad y 
Protección de los Consumidores 

La Unidad de Biología Molecular y Genómica 
del Instituto de Sanidad y Protección de los 
Consumidores del Centro Común de 
Investigación (JRC) necesita adquirir una 
plataforma de secuenciación. 
El contrato deberá incluir la entrega e 
instalación del equipo, así como la formación 
del personal, una garantía de 2 años y 
servicios de mantenimiento. 

Duración del contrato: 63 meses (a partir de la 
adjudicación del contrato) 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 10 
de septiembre 2012 

 

 


